
DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN PÚBLICO 
PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO, NO. 1401 COL. TABASCO 2000 CP. 86035              Lunes a Viernes   9:00 a 15:00 hrs.,        
Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.   

*SOLICITUD ESCRITA  EN EL FORMATO OFICIAL

*COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA O DOCUMENTO QUE AMPARA LA PROPIEDAD

*COPIA DEL PLANO DEL PREDIO Y SU LOCALIZACIÓN

*COPIA DE LA BOLETA PREDIAL AL CORRIENTE DE PAGO

REQUISITOS: 



DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN PÚBLICO 
PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO, NO. 1401 COL. TABASCO 2000 CP. 86035             Lunes a Viernes   9:00 a 15:00 hrs.,         
Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.   

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL

EN EL CROQUIS DEBERÁN INCLUIRSE LOS SIGUIENTES DATOS:

1) . DIMENSIONES DE TODOS LOS LINDEROS DEL PREDIO.

2) . DISTANCIA DEL PREDIO A LA ESQUINA MAS PRÓXIMA.

3) . CALLES QUE LIMITAN LA MANZANA.

4) . SI EL PREDIO SE UBICA FUERA DE LA CIUDAD INDICAR EL KILOMETRO Y UN PUNTO DE 

REFERENCIA.

(PUENTE, RIO, ARROYO)

CROQUIS

AUTORIZACIÓN

EN BASE A LOS ARTÍCULOS 2,3,41 Y 46 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, ESTE ALINEAMIENTO TIENE UNA VIGENCIA DE 180 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE

EXPEDICIÓN, NO DEBERÁ SER CONSIDERADO COMO PERMISO DE CONSTRUCCIÓN.



DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN PÚBLICO 
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CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE 

NÚMERO OFICIAL

No. De Trámite:

DOOTSM-01

Unidad Administrativa:

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

Domicilio y Teléfono:

Prolongación de Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000

Tiempo de Respuesta:

10 días hábiles

Usuario:

Público en General

Documento a expedir:

Constancia de Alineamiento y Asignación

de Número Oficial

Descripción:

El solicitante acudirá a la ventanilla única de la Subdirección de Regulación con la documentación requerida y

el pago correspondiente, para solicitar el documento donde se establecen las restricciones especificas para

cada zona o las particulares de cada unos de los predios.

Requisitos:

Solicitud escrita en el formato Oficial.

•Copia de la escritura pública o constancia notarial.

•Copia del plano del predio y su localización.

•Copia de la boleta predial al corriente de pago.

Formatos:

Solicitud de constancia de alineamiento y

asignación de número oficial

Forma de Pago:

Efectivo

Lugar de Pago:

Cajas de pago de la Dirección de 

finanzas.

Área donde se realiza el trámite:

Subdirección de Regulación

Horario de Atención:

Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs

Costo:

$ 272.35 Hasta 10.00 ml

$ 27.24 por cada metro excedente

$ 108.94 Certificación de número oficial
Vigencia:      6 meses

Fundamento Jurídico:    Ley de Hacienda Municipal

En base a los artículos 2, 3, 45, 46 y 47 del Reglamento

Observaciones:

En ocasiones este trámite se lleva más de 5 días cuando el predio no se localiza y cuando          

es revalidación del alineamiento se cobra 50% de su costo actual



DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN PÚBLICO 
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CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN 

DE NÚMERO OFICIAL

Ciudadano DOOTSM Dirección de 
Finanzas

Actividades

INICIO

1

Usuario

3

Usuario

5

Usuario

7

Usuario

9

Usuario

12

Usuario

FIN

2

Subdirección 

de Regulación

4

Subdirección 

de Regulación

¿Cumple?

6

Subdirección 

de Regulación

8

Subdirección 

de Egresos

10 

Ventanilla

11

Subdirección 

de Regulación

1. Se presenta en

Ventanilla a pedir

información.

2. Proporciona información

por medio de formato

con los requisitos.

3. Recibe información y

procede a recabar los

requisitos para entrega.

4. Recibe y revisa

requisitos.

5. Deberá corregir y/o

complementar la

información.

6. Se elabora pase de

pago y se entrega.

7. Recibe pase de pago y

paga fianzas.

8. Cobra y extiende recibo

de pago.

9. Entrega copia de recibo

de pago en ventanilla.

10. Recibe fotocopia de

recibo de pago.

11. Se elabora constancia

de alineamiento y

número oficial y se

entrega al usuario.

12. Recibe constancia de

alineamiento y número

oficial,

Sí

No


